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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 5.107/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

400 € (CUATROCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 1019/2013 a don

Alejandro Pariente Ortega, con NIF 20226788J, domiciliado en

Avda. Manuel Reina, 65 6º E, 14500 Puente Genil (Córdoba), por

infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.108/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

400 € (CUATROCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 1016/2013 a don Fi-

del Cano Arrabal, con NIF 15452846C, domiciliado en C/ Pablo

Neruda, 28, 14550 Montilla (Córdoba), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.109/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

400 € (CUATROCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 988/2013 a don Jo-

sé María Ortega Ortega, con NIF 30442872A, domiciliado en C/

Patio José de la Peña Aguayo, 11 3º 3, 14011 Córdoba, por in-

fracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación
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hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.110/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

400 € (CUATROCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 950/2013 a don Je-

sús González Mateo, con NIF 15402519V, domiciliado en C/ Pi-

sos Llano de Santa Ana, 2 4 3, 14700 Palma del Río (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.111/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

400 € (CUATROCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 924/2013 a don Ma-

nuel Moyano Alcalá, con NIF 30794212H, domiciliado en C/ Fer-

nando Fernández Martínez, 5 2 4, 14007 Córdoba, por infracción

de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.112/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 883/2013 a don Ma-

nuel Bernal Díaz, con NIF 30537997T, domiciliado en C/ Acadé-

mico Sarazá, 1 3º D, 14012 Córdoba, por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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Núm. 5.113/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 882/2013 a don

Juan Pablo Recio Santamaría, con NIF 26967500T, domiciliado

en C/ La Roldana, 24 1 3, 14880 Luque (Córdoba), por infracción

de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.114/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

400 € (CUATROCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 862/2013 a don

Francisco José López Merino, con NIF 30949944V, domiciliado

en C/ Cortes Españolas, 31 2 Dr, 14500 Puente Genil (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.115/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 842/2013 a don Mi-

guel Ángel Montes Lozano, con NIF 45448947G, domiciliado en

C/ Patio Pico Almanzor, 1 2 1, 14005 Córdoba, por infracción de

lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.117/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

400 € (CUATROCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 816/2013 a D/Dña.

Viernes, 28 de Junio de 2013Nº 122  p.3937
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Yoan Rene Tejada Valera, con NIE X8429401Q, domiciliado/a en

C/ Gran Vía Parque, 25 6 3, 14005 Córdoba, por infracción de lo

dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba 11 de junio de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 5.118/2013

Intentada sin efecto la notificación de Recurso de Alzada al ex-

pediente 280/2012, a D. Juan María Casado Morán, con NIF

30958530R, domiciliado en C/ Fray Pedro de Córdoba 24, 14009

Córdoba.

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por D. Juan María Ca-

sado Morán contra la Resolución de este Centro de fecha

10/07/2012, se le impuso una sanción de 301 € (TRESCIENTOS

UN EUROS).

La Dirección General de Política Interior, en uso de las faculta-

des en ella delegadas por el Apartado Undécimo nº 1.2 de la Or-

den INT/2992/2008, de 21 de noviembre (BOE del 28 de noviem-

bre), ha resuelto Desestimar el Recurso de Alzada interpuesto

contra la citada Resolución, que se confirma en todas sus partes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación del ci-

tado recurso, advirtiéndole que contra esta resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo, en cuya circunscripción tenga el domicilio o se ha-

lle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su

elección, o con arreglo a lo dispuesto en el art. 8.3, en relación

con el art. 14.1.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la

presente, de conformidad con lo previsto en el art. 46.1 de la cita-

da Ley.

Córdoba 12 de junio de 2013.- El Delegado del Gobierno, p.d.

Resolución 23-04-97 (B.O.P. 02-05-97), el Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.SERVACIONES

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo a través de cual-

quier entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impre-

so Ingresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en es-

ta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada

mes, deberá ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de ca-

da mes, deberá ingresarse desde la fecha de la recepción de la

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico
Córdoba

Núm. 5.105/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi-

co de la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes

expedientes, acuerdan la baja definitiva de oficio por seguridad,

de los vehículos que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, és-

ta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Dia-

rio Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por lo que los vehículos no podrán circular desde

el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín

Oficial o Diario Oficial correspondiente. Los vehículos deberán ser

entregados en un Centro Autorizado de Tratamiento o Instalación

de Recepción, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto

1.383/2002, de 20 de diciembre y en la Orden INT/249/2004, de 5

de febrero.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Expediente/Matrícula.- Titular.

CO6859AF; María Dolores López Melero.

C1489BRP; José Carlos Sánchez Torreras.

0651CVR; Olga Quijada Castro.

Córdoba 10 de junio de 2013.- El Jefe Provincial de Tráfico,

Fdo. José Antonio Ríos Rosas.

Núm. 5.130/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 28 de Junio de 2013 Nº 122  p.3938
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Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la no-

tificación, de iniciación del procedimiento para declarar la pérdida

de vigencia de la autorización administrativa para circular del

vehículo, concediéndole el plazo de dos meses para acreditar que

el mismo ha superado la Inspección técnica correspondiente.

Transcurrido este plazo sin acreditar la ITV, se dictará resolución

acordando la citada pérdida de vigencia, conforme a lo dispuesto

en el artículo 51.3 del Reglamento General de Vehículos (Real

Decreto 2.822/1998, de 23 diciembre), de los vehículos que a

continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-

cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-

ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Expediente/Matrícula.- Titular.

CO5785AK; Miguel Luna Valverde.

C5217BVC; Xiaowu Wan.

CO0347AN; José Luis Cisneros Camorra.

4398BMD; José Bollero de Toro.

CO5187AT; Artur Fernando Lopes de Melo.

0426CBR; Chirila Rica.

Córdoba 10 de junio de 2013.- El Jefe Provincial de Tráfico,

Fdo. José Antonio Ríos Rosas.

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 5.116/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Comunica-

ción de Responsabilidad Empresarial, en materia de prestacio-

nes por desempleo, respecto a la empresa Córdoba Luna, Ma-

nuel, con CIF-30457588E, y con domicilio en C/ Alcalde Sanz No-

guer, Nº 27, 14005-Córdoba, y que no habiéndosele podido notifi-

car por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Dirección Incorrecta”, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial sita

en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de los trabajadores referenciados para que lo comuni-

que a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 5 de junio de 2013.- La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. Mª Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.119/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Información

sobre la Solicitud de la Prestación por Desempleo en su modali-

dad de Pago Único, respecto al trabajador D. Octavio José Sán-

chez González, con domicilio en C/ Ronda Norte 5 - Mesas de

Guadalora (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por

el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el presen-

te en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.121/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

de Reclamación Previa sobre Percepción Indebida de las Presta-

ciones por Desempleo en concepto de Pago Único, respecto al

trabajador don José Manuel Requena Pino, con domicilio en C/

Duque de Rivas 13 - La Victoria (Córdoba), y que no habiéndose-

le podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que cons-

ta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.133/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

de Reclamación Previa sobre Percepción Indebida de las Presta-

ciones por Desempleo en concepto de Pago Único, respecto al

trabajador D. Pedro Enrique Gómez Luque, con domicilio en Av-

da. La Viñuela 12-4º-3 - Córdoba, y que no habiéndosele podido

notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de “Ausente. No retirado en

Delegación”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

Viernes, 28 de Junio de 2013Nº 122  p.3939
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Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.134/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

de Reclamación Previa sobre Solicitud de la Prestación por De-

sempleo abonada en concepto de Pago Único, respecto al traba-

jador D. Salvador Hidalgo Salazar, con domicilio en C/ Isabel II,

Nº 3 - La Carlota (Córdoba), y que no habiéndosele podido notifi-

car, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Di-

rección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.135/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Ser-

vicio Público de Empleo estatal (SEPE) en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Es-

tatal (SEPE) ha remitido resolución sobre Responsabilidad Em-

presarial, a empresa Vilcasen, S.L., con domicilio en Pg. Tecno-

córdoba Plan Q1, Manz 15, Par. 143. 14014 Córdoba, respecto a

la trabajadora Dña. Rosario J. Hernández Rodríguez, y que no

habiéndosele podido notificar, por el Servicio de Correos en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida comu-

nicación al resultar devuelta la carta con la indicación de Cambio

Domicilio, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación a la interesada, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

Córdoba, 4 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.136/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del (SEPE) Servicio Público de Em-

pleo Estatal ha remitido resolución de fraccionamiento respecto a

la trabajadora Dña. Francisca Torres Egea, con domicilio en C/

Huertos Familiares núm. 53 Código Postal 14600 Montoro (Cór-

doba), y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio de

Correos en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación

de Dir. Incorrecta, es por lo que se publica el presente en virtud

de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para

que sirva de notificación a la interesada, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 4 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.137/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del (SEPE) Servicio Público de Em-

pleo Estatal ha remitido resolución de fraccionamiento respecto al

trabajador D. Ahmed El Bouli, con domicilio en C/ La Villa núm. 5

Código Postal 14940 Cabra (Córdoba), y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio de Correos en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida resolución al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de Cambio Domicilio, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al

interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial

en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando asi-

mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona,

lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludi-

do.

Córdoba, 4 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.138/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del (SEPE) Servicio Público de Em-

pleo Estatal ha remitido resolución de fraccionamiento respecto al

trabajador/a D. Fco Manuel Castell Coca, con domicilio en C/ Se-

villa núm. 28 Código Postal 14730 Posadas (Córdoba), y que no

habiéndosele podido notificar, por el Servicio de Correos en el do-

micilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida resolu-

ción al resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 4 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.139/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del
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S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del (SEPE) Servicio Público de Em-

pleo Estatal ha remitido resolución de fraccionamiento respecto a

la trabajadora Dña. M. Carmen Rubio Martínez, con domicilio en

Av. Carlos III núm. 23 Piso 1 Letra B Código Postal 14014 Córdo-

ba, y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio de Co-

rreos en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación

de Ausente, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación a la interesada, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

Córdoba, 4 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.140/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del (SEPE) Servicio Público de Em-

pleo Estatal ha remitido resolución de fraccionamiento respecto a

la trabajadora Dña. M. Teresa Jiménez Almarza, con domicilio en

Cm/ del Pozo del Monte, Los Argarbes núm. 50 Código Postal

14100 La Carlota (Córdoba), y que no habiéndosele podido notifi-

car, por el Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la

carta con la indicación de Desconocido, es por lo que se publica

el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.141/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del (SEPE) Servicio Público de Em-

pleo Estatal ha remitido resolución de fraccionamiento respecto al

trabajador D. José Antonio Cañero Nieto, con domicilio en Av.

Córdoba, El Arrecife núm. 27 Código Postal 14191 La Carlota

(Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio

de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección Provin-

cial, la referida resolución al resultar devuelta la carta con la indi-

cación de Ausente, es por lo que se publica el presente en virtud

de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para

que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en

esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.142/2013

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del (SEPE) Servicio Público de Em-

pleo Estatal ha remitido resolución de fraccionamiento respecto al

trabajador D. Juan Francisco Rodríguez Espinar, con domicilio en

Av. Del Carmen núm. 9 Código Postal 14100 La Carlota (Córdo-

ba), y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio de Co-

rreos en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación

de Ausente, es por lo que se publica el presente en virtud de lo

dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.146/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Reclamación

de Documentación sobre Solicitud de la Prestación por Desem-

pleo en concepto de Pago Único, respecto al trabajador D. Ra-

fael Pineda García, con domicilio en C/ Beato Juan Bautista 46,

14014 - Córdoba, y que no habiéndosele podido notificar, por el

Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con

la indicación de “Cambio de domicilio (nuevo propietario)”, es por

lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al

interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial

en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando asi-

mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.147/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Reclamación

de Documentación sobre Solicitud de la Prestación por Desem-

pleo en concepto de Pago Único, respecto al trabajador D. Benito

Ruiz Segura, con domicilio en C/ 6 de Diciembre Nº 24 - Pedro

Abad (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por el
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Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con

la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.149/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Reclamación

de Documentación sobre Solicitud de la Prestación por Desem-

pleo en concepto de Pago Único, respecto al trabajador D. Akt-

har Ijar, con domicilio en C/ Marino José de los Ríos 4-B-4 - Cór-

doba, y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Pos-

tal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la refe-

rida comunicación al resultar devuelta la carta con la indicación

de “Ausente. No retirado en Delegación”, es por lo que se publica

el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.150/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Reclamación

de Documentación sobre Solicitud de la Prestación por Desem-

pleo en concepto de Pago Único, respecto al trabajador Dª Ana

María López Pedraz, con domicilio en C/ Miguel de Cervantes Nº

39 - Villa del Río (Córdoba), y que no habiéndosele podido notifi-

car, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Di-

rección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Desconocido”, es por lo que se publi-

ca el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.151/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre Percepción Indebida de la Prestación por Desempleo en su

modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Antonio Hino-

josa Guillén, con domicilio en C/ Corona Nº 23 - Iznájar

(Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio

Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de “Desconocido”, es por lo que se publica el presente en vir-

tud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.152/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre Percepción Indebida de la Prestación por Desempleo en

concepto de Pago Único, respecto al trabajador D. Juan Otero

Peña, con domicilio en C/ Redonda de la Marquesa 16 (La Paz) -

La Carlota (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por

el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta

con la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el presen-

te en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-

rá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.153/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Carlos

Molina García-Liñán, con domicilio en Avda. Gran Capitán 45-5-4-

A - Cordoba, y que no habiéndosele podido notificar, por el Servi-

cio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial,

la referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de “Ausente”, es por lo que se publica el presente en virtud

de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para
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que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en

esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.154/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto a la trabajadora Dª Arace-

li Egea Lara, con domicilio en C/ Pedro Izquierdo Nº 1, Piso 2, Le-

tra B - Lucena (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar,

por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Direc-

ción Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesada, que

deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de

diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.155/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Víctor Ma-

nuel Rojas Torres, con domicilio en C/ Huertos Familiares 53 -

Montoro (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por el

Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con

la indicación de “Desconocido. No vive aquí”, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.157/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto a la trabajadora Dª María

Rodríguez Martínez, con domicilio en C/ Granada Nº 52 - Rute

(Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio

Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de “Ausente”, es por lo que se publica el presente en virtud

de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para

que sirva de notificación a la interesada, que deberá personarse

en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.158/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Fernando

Fernández Zamora, con domicilio en C/ Camino de la Barquera

113-6 - Córdoba, y que no habiéndosele podido notificar, por el

Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con

la indicación de “Dirección Incorrecta”, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.159/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Antonio

Romero López, con domicilio en C/ Huertos Familiares 12-Bis

(Ap. Correos 8) - El Carpio (Córdoba), y que no habiéndosele po-

dido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Viernes, 28 de Junio de 2013Nº 122  p.3943
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Núm. 5.160/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Antonio

Prieto Pozo, con domicilio en C/ Espejo Blancas 3 - Córdoba, y

que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida co-

municación al resultar devuelta la carta con la indicación de “Des-

conocido”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-

va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta

Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publi-

cación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro domici-

lio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en

el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.161/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Pedro Jo-

sé Haro Fernández, con domicilio en C/ Cofrade Manuel Ramírez

4-2-B – Lucena (Córdoba), y que no habiéndosele podido notifi-

car, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Di-

rección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la

carta con la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.162/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Antonio

Jesús Martínez Murillo, con domicilio en C/ Nueva Nº 30 - La Ven-

tilla (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por el Ser-

vicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Provin-

cial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con la

indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.163/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Manuel

Chofles Hueso, con domicilio en C/ Pedro Cadenas 5-G – Gua-

dalcázar (Córdoba), y que no habiéndosele podido notificar, por el

Servicio Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Pro-

vincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta con

la indicación de “Ausente”, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 5.164/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

sobre la Solicitud del Abono de la Prestación por Desempleo en

su modalidad de Pago Único, respecto al trabajador D. Rafael Pi-

neda García, con domicilio en C/ Beato Juan Bautista Nº 46- Cór-

doba, y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Pos-

tal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la refe-

rida comunicación al resultar devuelta la carta con la indicación

de “Ausente. No retirado en Delegación”, es por lo que se publica

el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique

a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 3 de junio de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Administración Local y Relaciones Insti-
tucionales

Núm. 5.127/2013

Resolución del Director General de Administración Local de 6

de junio de 2013, por la que se acuerda la apertura del trámite de

información pública en el procedimiento relativo a la iniciativa de

constitución del nuevo municipio de fuente carreteros, por segre-

gación del término municipal de Fuente Palmera (Córdoba).

En relación con la iniciativa de constitución del nuevo munici-

pio de Fuente Carreteros, por segregación del término municipal

de Fuente Palmera (Córdoba), procede en este momento la aper-

tura del trámite de información pública, previsto en el artículo 97.3

de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-

cía, con el fin de que cualquier persona interesada pueda tener

conocimiento de todo lo actuado y efectuar, en su caso, las alega-

ciones que estime convenientes.

En virtud de las potestades instructoras de este Centro Directi-

vo y a propuesta del Servicio de Régimen Jurídico de esta Direc-

ción General de Administración Local,

Resuelvo

Someter a información pública la referida iniciativa mediante el

anuncio de esta resolución, que se insertará en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía y en el Boletín oficial de la Provincia de

Córdoba.

Cualquier persona física o jurídica interesada en examinar el

expediente, deberá pedir cita para ello, dirigiéndose por escrito a:

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

Dirección General de Administración Local

Plaza Nueva, nº 4. Sevilla - 41071

La petición de cita podrá hacerse desde la publicación del pri-

mero de los anuncios hasta que termine el plazo de alegaciones.

Este plazo será de un mes, computado de fecha a fecha, comen-

zando por la del día siguiente al del último Boletín que publique el

anuncio.

Las alegaciones podrán presentarse en el registro del Ayunta-

miento de Fuente Palmera (Plaza Real, nº 1, 14120 - Fuente Pal-

mera) o en cualquiera de los lugares relacionados en el artículo

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Sevilla, 7 de junio de 2013.- El Director General de Administra-

ción Local, Fdo. Antonio Maíllo Cañadas.

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 5.099/2013

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por el que se notifica en materia de

Sanidad Vegetal expediente núm. CO/0287/12, incoado a D. Juan

José Vega Girón.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: D. Juan José Vega Girón.

N.I.F./C.I.F.: 30067487R.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0287/12.

Identificación del acto a notificar: Resolución de Caducidad.

Recursos o plazo de alegaciones: 1 mes.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004-Córdoba.

Tfno. 957001000. Fax 957001108.

Córdoba, a 4 de junio de 2013.- El Delegado Territorial, Fdo.

Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 5.100/2013

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por el que se notifica en materia de

Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de Produc-

tos Pesqueros (Inspección Pesquera) expediente núm.

CO/0449/12, incoado a D. Pedro Romero Piñero.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. Y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: D. Pedro Romero Piñero.

N.I.F./C.I.F.: 23206305H.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0449/12.

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.

Tfo. 957001000. Fax 957001108.

Córdoba, a 4 de junio de 2013.- El Delegado Provincial, Fdo.

Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 5.101/2013

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por el que se notifica en materia de

Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de Produc-

tos Pesqueros (Inspección Pesquera) expediente núm.

CO/0449/152, incoado a D. Pedro Romero Piñero.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se identifican a conti-

nuación,

Nombre y apellidos/razón social: D. Pedro Romero Piñero.

N.I.F./C.I.F.: 23206305H.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0449/12.

Identificación del acto a notificar: Providencia Cambio de Ins-

tructor.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.

Tfo. 957001000. Fax 957001108.

Córdoba, a 4 de junio de 2013.- El Delegado Territorial. Fdo.

Francisco José Zurera Aragón.

Viernes, 28 de Junio de 2013Nº 122  p.3945
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 5.128/2013

La Alcaldesa en Funciones del Excmo. Ayuntamiento de Buja-

lance (Córdoba), en el ejercicio de sus competencias ha dictado

Resolución de Alcaldía núm. 332 de fecha 4 de junio de 2013,

siendo la siguiente:

“Vista la Resolución de Alcaldía núm. 47 de 11/02/13, por la

que se dicta Orden de Ejecución a la empresa Proviladri Promo-

ciones, S.L., como propietaria del inmueble sito en Calle San Pe-

dro nº 7, para la ejecución de las siguientes actuaciones: sustitu-

ción del cerramiento provisional de malla galvanizada de las

obras de dicho inmueble por un cerramiento de fábrica definitiva

de manera que quede garantizada la seguridad de la zona.

Visto que no ha sido posible notificar esta Resolución en el do-

micilio del interesado, se publica Anuncio núm. 2.763/2013, en el

Boletín Oficial de la Provincia núm. 73 de fecha 18/04/13, en don-

de se advierte que el incumplimiento injustificado de la orden de

ejecución daría lugar a su ejecución subsidiaria.

Trascurrido el plazo señalado al efecto se comprueba que no

se han llevado a cabo las actuaciones ordenadas en la Orden de

Ejecución dictada.

Visto que con fecha 29/05/13, la Arquitecta Técnica Municipal

emite informe en el que se concluye sobre la procedencia de eje-

cutar subsidiariamente las obras a consta del interesado, siendo

el conste de las mismas 3.754,01 €.

Visto que se dio audiencia al interesado por plazo de diez días

hábiles, a fin de que alegara lo que estimara pertinente.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local,

Resuelvo

Primero. Ordenar la ejecución subsidiaria para la realización de

las obras de conservación en el inmueble situado en C/ San Pe-

dro nº 7 de Bujalance (Córdoba), consistentes en: sustitución del

cerramiento provisional de malla galvanizada de las obras de di-

cho inmueble por un cerramiento de fábrica definitiva de manera

que quede garantizada la seguridad de la zona. Las obras ascien-

den a la cuantía de 3.754,01€.

Segundo. Requerir a Proviladri Promociones, S.L., con C.I.F.

núm. B14765051, como propietaria del inmueble sito en Calle

San Pedro nº 7 de Bujalance (Córdoba), con referencia catastral

8353231UG7985S0001JD, para que efectúe el pago de 3.754,01

€, mediante ingreso bancario en el número de cuenta y en los pla-

zos que se le indican (en caso de incumplimiento del pago, se

procederá a su cobro por vía ejecutiva), como depósito previo, a

resultas de la liquidación definitiva de la ejecución.

Tercero. Dar traslado de la presente Resolución al interesado,

a los Servicios Técnicos Municipales y a la Oficina de Recauda-

ción Municipal para su conocimiento y efectos, advirtiéndole al

primero que contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, potestativamente, puede interponer Recurso de Repo-

sición, ante el mismo Órgano que lo ha dictado (Alcaldía), en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recep-

ción de este acuerdo, a tenor de lo establecido en los artículos

1167 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dicho recurso deberá resolverse y notificarse en el plazo de un

mes, a partir de la fecha de interposición, caso contrario, se po-

drá entender desestimado, quedando expedita la vía contencioso-

administrativa, en el plazo de 2 meses, desde la fecha de no re-

solución expresa, significándole al propio tiempo que dicha reso-

lución puede ser impugnada directamente ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contado a

partir de la recepción de este escrito, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Córdoba, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro

que crea que en Derecho le asiste”.

En Bujalance a 6 de junio de 2013.- Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa en funciones (Decreto núm. 233 de fecha 23/04/13),

Elena Alba Castro.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 5.103/2013

“De conformidad con lo establecido en el artículo 49, apartado

1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, y artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (con la modi-

ficación introducida por el apartado 17, de la Ley 4/1999), se pro-

cede a dar publicidad del presente Anuncio, en los términos que

se expresan:

Primero. Iniciación de Procedimiento Abreviado número

155/2013, a cargo del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

Número 4 de Córdoba, en virtud de demanda interpuesta por el

Letrado don Enrique Paredes Cerezo, en nombre y representa-

ción de don Josías Gimeno Cortés, contra la “Desestimación pre-

sunta de Recurso de Reposición de 11-01-12, contra resolución

sancionadora del Ayuntamiento de Castro del Río en Expte

0747/11”.

Segundo. Participar a cuantos puedan declararse interesados o

afectados en dicho Procedimiento Abreviado, el cual tiene su ori-

gen en “Procedimiento sancionador en materia de Seguridad Ciu-

dadana”, el derecho que les asiste a personarse como parte en el

mismo, y para lo que dispondrán del plazo de nueve días a con-

tar desde el siguiente al de la inserción de éste en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba”.

Castro del Río (Córdoba), 10 de junio de 2013.- El Alcalde-Pre-

sidente, Fdo. José Luis Caravaca Crespo.

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 5.104/2013

Don Juan Víctor Prieto Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de mayo de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación del art. 5 de la

Ordenanza reguladora del procedimiento administrativo de decla-

ración de en situación de asimilados a fuera de ordenación de

construcciones en suelo no urbanizable.

Segundo. Someter el expediente a información pública, duran-

te un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del si-

guiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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B.O.P., a efectos de que los interesados puedan examinarlo y

presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportu-

nas, según lo dispuesto en el art. 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercero. Si durante el referido plazo no se presentan reclama-

ciones, el presente acuerdo quedará elevado a definitivo, de con-

formidad con lo establecido en el art. 49 c) de la citada Ley

7/1985.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 11 de junio de 2013.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 5.123/2013

Doña Mª del Carmen Rodríguez Boza, Alcaldesa Acctal. del

Ayuntamiento de Fuente Palmera, hace saber:

Que mediante Decreto de Alcaldía nº 552/13 de fecha 6 de ju-

nio, se ha admitido a Trámite el Proyecto de Actuación en suelo

no Urbanizable para la Actividad de Industria Agroalimentaria en

las actuales instalaciones de la Cooperativa, situadas en las par-

celas nº 64-65-66 del Polígono 16 de este Término, promovido

por Agropecuaria San Francisco de Borja, SCA con CIF nº F-

14015622, representada por el Sr. Antonio Rodríguez Rubiales,

con DNI nº 30057908-J, solicitado con fecha 5 de febrero de

2013, nº 588 de RGED.

Lo que se hace público para su general conocimiento, en Fuen-

te Palmera 6 de junio del 2013.- El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de Obejo

Núm. 5.102/2013

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una

vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial

de Cuentas con fecha 31/05/2013, se expone al público las Cuen-

tas Generales correspondientes a los ejercicios 2011 y 2012, por

un plazo de quince días, durante los cuales y ocho días mas quie-

nes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-

paros u observaciones que tengan por convenientes.

En Obejo, a 11 de junio de 2013.- El Primer Teniente Alcalde,

Fdo. Antonio Ruiz Ruiz.

Entidad Local Autónoma de la Guijarrosa

Núm. 5.188/2013

En la Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autónoma de

La Guijarrosa, se encuentran expuestas al público las Cuentas

Generales de esta entidad, relativas a los ejercicios 2011 a 2012,

ambos inclusive, junto a sus dictámenes correspondientes de la

Comisión Especial de cuentas, por un plazo de quince días, du-

rante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar re-

clamaciones, reparos u observaciones.

En La Guijarrosa, a 17 de junio de 2013.- El Presidente de la

E.L.A., Fdo. Manuel Ruiz Alcántara.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 5.169/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1282/2012 a instancia de la parte actora Dª. Ana María Moslero

Rodríguez contra INSS, sobre Seguridad Social en materia pres-

tacional, se ha dictado Resolución de fecha 14/05/13 cuyo fallo es

del tenor literal siguiente:

"Fallo

Que desestimando la pretensión principal deducida en la de-

manda interpuesta por Dª Ana María Moslero Rodríguez contra el

Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General

de la Seguridad Social, absuelvo a los demandados de las pre-

tensiones contra los mismos ejercitadas, y estimando la preten-

sión subsidiaria deducida en la demanda contra la empresa Uren-

de S.A., condeno a la misma al pago a la trabajadora de la dife-

rencia de prestación entre la base reguladora reconocida por el

INSS (24,94 €) y la que hubiera correspondido a la actora de ha-

ber cotizado por ella (33,72 € diarios), durante el periodo de pres-

tación por maternidad que disfrutó la actora.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, ex-

pídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las

partes que contra ella cabe Recurso de Suplicación ante la Sala

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá

de anunciarse antes este Juzgado en el plazo de cinco días a

contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución.

Para interponer el recurso, si el recurrente no está exento del

pago de la tasa, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la

Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determi-

nadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, deberá

aportarse justificante de ingreso de la tasa judicial conforme al

modelo 696 de autoliquidación, a tenor de lo dispuesto en el artí-

culo 7 de la misma Ley, recordando a las partes, al objeto de evi-

tar ulteriores subsanaciones, que el importe de la tasa se compo-

ne de una cantidad fija (500 € si no se tiene derecho a bonifica-

ción) y otra variable (0,1 % de la base imponible calculada confor-

me al art. 6 de la Ley 10/2012 con el límite de cuantía variable de

2.000 €, si se trata de persona física, o el 0,5 % de la base impo-

nible hasta 1.000.000 €, y el 0,25 % sobre el exceso de esa canti-

dad, con el límite de cuantía variable de 10.000 €, si se trata de

persona jurídica).

Así por ésta mi sentencia, escrita y dictada en la ciudad de Cór-

doba en la fecha indicada en el encabezamiento, lo acuerdo,

mando y firmo, juzgando la presente causa en primera instancia".

Y para que sirva de notificación al demandado INSS, actual-

mente en paradero desconocido, expido el presente para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia

de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo

las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de

emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de junio de 2013.-

La Secretaria Judicial:

Firma ilegible.
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Núm. 5.170/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1443/2011, a instancia de la parte actora Dª. Trinidad Aguilar Por-

cel y Estefanía Arenas Aguilar contra Sefinan Córdoba, sobre

Despidos/Ceses en general, se ha dictado resolución de fecha

18/3/13 del tenor literal siguiente:

“Se declara extinguida la relación laboral existente entre doña

Estefanía Arenas Aguilar con la empresa Sefinan Córdoba. Se

condena a la demandada a que abone a la actora el importe de la

indemnización que asciende a la cantidad de 3.456 euros.

Así por este auto, contra el que puede recurrirse en Reposición,

lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación a la demandada Sefinan Cór-

doba, actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de esta

capital.

En Córdoba, a 11 de junio de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 5.171/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1462/2012, se ha acordado citar a Corporación Andaluza

de Obra en General S.L., como parte demandada, por tener igno-

rado paradero, para que comparezca el próximo día 30 de sep-

tiembre de 2013, a las 11,10 horas de su mañana, para asistir a

los actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en

este Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de Octubre, 2

(Pasaje), Pl. 3, debiendo comparecer personalmente o por perso-

na legalmente apoderada y con los medios de prueba de que in-

tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y

que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Corporación Andaluza de Obra

en General S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 3 de junio de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 5.172/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1310/2012, a instancia de la parte actora Dª. Lara Rojas Dueñas

contra Ricardo Barroso Hernández, Administración  Concursal 

de  Fomento  Protección y Servicios  S.L. y Fomento de Protec-

ción y Servicios S.L., sobre Social Ordinario, se ha dictado resolu-

ción del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación de la Sra. Secretaria doña Victoria A.

Alférez de la Rosa.- En Córdoba, a 4 de junio de 2013.

Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones y ha-

biéndose producido un error material en la fecha del señalamien-

to del presente procedimiento, se acuerda suspender los actos de

conciliación o juicio, previstos para el día 4 de julio de 2013, a las

11,00 horas de su mañana; señalándose como nueva fecha en

que tendrán lugar los mismos, la del día 9 de julio de 2013, a las

9,45 horas de su mañana.

Cítese de nuevo a las partes en litigio con las mismas adverten-

cias y apercibimientos que ya le fueron efectuados en su día, sir-

viendo la notificación de esta resolución de citación en forma. Y a

la empresa demandada Fomento de Protección y Servicios S.L. y

a su representante legal D. Ricardo Barroso Hernández por me-

dio de Edictos a publicar en el B.O.P. de esta Ciudad.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a los demandados Ricardo Ba-

rroso Hernández y Fomento de Protección y Servicios S.L., ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de junio de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 5.173/2013

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1303/2012, a instancia de la parte actora D. Juan Ruiz Ocon con-

tra FOGASA y Esabe Vigilancia S.A., sobre Social Ordinario, en

la que con fecha 3 de junio de 2013, se ha dictado Sentencia que

sustancialmente dice lo siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por D. Juan Ruiz Ocon,

contra la empresa Esabe Vigilancia S.A., debo condenar y conde-

no a la demandada a que abone al actor la cantidad de 7.117,85

euros de principal, más el 10% en concepto de interés de demo-

ra.

El Fondo de Garantía Salarial deberá estar y pasar por el pre-

sente pronunciamiento de condena en el alcance previsto en la

legislación vigente.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco días há-

biles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-

do.

Para interponer el recurso, si el recurrente no está exento del

pago de la tasa, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la

Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determi-

nadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia, deberá

aportarse justificante de ingreso de la tasa judicial conforme al

modelo 696 de autoliquidación, a tenor de lo dispuesto en el artí-

culo 7 de la misma Ley, recordando a las partes, al objeto de evi-

tar ulteriores subsanaciones, que el importe de la tasa se compo-

ne de una cantidad fija (500 € si no se tiene derecho a bonifica-

ción) y otra variable (0,1 % de la base imponible calculada confor-

me al art. 6 de la Ley 10/2012 con el límite de cuantía variable de

2.000 €, si se trata de persona física, o el 0,5% de la base imponi-

ble hasta 1.000.000 €, y el 0,25 % por el exceso de esa cantidad,
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con el límite de cuantía variable de 10.000 €, si se trata de perso-

na jurídica).

Así por ésta mi Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación a la demandada Esabe Vigilan-

cia S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el presen-

te para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la

advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en es-

trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de junio de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 5.174/2013

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la Ilma. Sra.

doña María de la Cabeza Rivas Barranco, Magistrada del Juzga-

do de lo Social Número 2 de Córdoba, en los autos número

549/2013 seguidos a instancias de Carmen Torres Vera, Francis-

co Jesús Pulido Barea y María Dolores Rodríguez Torrico contra

Esabe Limpiezas Integrales S.L., sobre Social Ordinario, se ha

acordado citar a Esabe Limpiezas Integrales S.L., como parte de-

mandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el

día 4 de marzo de 2014, a las 11:30 horas, para asistir a los ac-

tos de conciliación o juicio, que tendrán lugar ante este Juzgado

sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo compare-

cer personalmente o por personal que esté legalmente apodera-

do y con los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-

vertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia.

Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su dis-

posición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de de-

manda presentado.

Y para que sirva de citación a Esabe Limpiezas Integrales S.L.,

para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédu-

la de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 5 de junio de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

Núm. 5.176/2013

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la Ilma. Sra.

doña María de la Cabeza Rivas Barranco, Magistrada del Juzga-

do de lo Social Número 2 de Córdoba, en los autos número

738/2013, seguidos a instancias de Laura Cabello Osuna contra

Carrocerías Andecar S.L., sobre Despidos/Ceses en general, se

ha acordado citar a Carrocerías Andecar S.L., como parte deman-

dada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el

día 16 de septiembre de 2013, a las 12:10 horas, para asistir a los

actos de conciliación o juicio, que tendrán lugar ante este Juzga-

do sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo com-

parecer personalmente o por personal que esté legalmente apo-

derado y con los medios de prueba de que intente valerse, con la

advertencia de que es única convocatoria y que no se suspende-

rán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conoci-

miento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría

de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Carrocerias Andecar S.L., para

los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de

citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y

su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 14 de junio de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Empresa Provincial de Residuos Sólidos y Medio Am-
biente SA (EPREMASA)
Córdoba

Núm. 5.235/2013

Que la Presidencia del Consejo de Administración de EPRE-

MASA acordó adjudicar el siguiente servicio:

Entidad contratante: EPREMASA.

Objeto y Descripción: Suministro de dos vehículos de cabeza

tractora 4 x 2 de 412 c.v. de potencia mínima y cambio automati-

zado.

Fecha de anuncio de licitación: BOP nº 60, de 01/04/2013.

Procedimiento de adjudicación: Abierto mediante varios crite-

rios de adjudicación.

Adjudicación:

- Fecha de adjudicación: 17/06/2013.

- Nombre del adjudicatario: VEINLUC, S.A.

- Nacionalidad: Española.

- Importe de la adjudicación: 142.000,00 euros, IVA excluido.

Córdoba, 17 de junio de 2013.- El Presidente del Consejo de

Administración, Julio Criado Gámiz.
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